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SE 
AGE NCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍ.ll. Y AMBIEN TE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Su pervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/064 7/2017 

Ciudad de México, a 12 de enero de 2017 

C. PATRICIA GUADALUPE RODRÍGUEZ IGLECIAS 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
SERVICIO SAN BERNARDO, S.A. DE C.V., 

PRESENT E 

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: OSC020 17XOOO 1 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo CIP) del proyecto denominado ESTACIÓN DE 
SERVICIO "6906 SAN BERNARDO" ( Proyect o) , presentado por la empresa "SERVICIO SAN 
BERNARDO, S.A. DE C.V.", en lo sucesivo el Regulado, el 02 de enero de 2017 en la Agencia Nacional 
de Seguri dad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sect or Hidrocarburos (AGENCIA) , con 
pretendida ubicación en Carretera Nacional No. 2, km 130+ 800, Carretera Nuevo Laredo - Piedras 
Negras, en el Municipio de Guerrero, Coahui la, y 

l. 

C O N S 1 D E R A N D 0: 

Que el artícu lo 2 8 de la Ley General del Equ ilibri o Eco lógico y la Protección al Ambiente CLGEEPA) 
est ablece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la 
Secretaría establece las condicio nes a que se sujetará la re al ización de obras y actividades que 
puedan causar desequil ibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las 
disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus efectos negat ivos sobre el medio ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el Reglamento que al efect o se expida, qu ienes pretendan .llevar a cabo 
alguna de las sigu ient es obras o actividades, requerirán previamente la autoriz~ción en materia 
de impacto ambiental de la Secretaría: 

/l.- Industria del petróleo. petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento 
y eléctrica; e ¡ 
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Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I de 
la LFTAIP, y 116 primer párrafo de la LGTAIP
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11. Que el artículo 31 de la LGEEPA establece en la fracción 1, que la realización de las obras y 
actividades a que se refieren las fracciones 1 a XII del artículo 28 , requerirán la presentación de un 
informe preventivo y no una manifestación de impacto ambiental, cuando existan . normas 
oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el 
aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes 
que puedan producir las obras o actividades. 

111. Que el artículo S, inciso D)', fracción IX, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental CREIA) establece 
que quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental : 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte, 
almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos, y 

IV. Que el artículo 2 9 del REIA establece en la fracción 1 que la realización de las obras y actividades 
a que se refieren el artículo S del mismo ordenamiento, requerirán la presentación de un informe 
preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las 
emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los 
impactos ambientales relevantes que las obras o actividades puedan producir. 

V. Que el 03 de diciembre de 201 S se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-ASEA- 2015, Diseño, construcción, mantenimiento y 
operación de estaciones de servicio de fin específico y de estaciones asociadas a la actividad de 
expendio en su modalidad de estación de servicio para autoconsumo, para diésel y gasol ina. 

VI. Que el objetivo de la NOM-EM-001-ASEA- 2015 consiste en establecer las especificaciones , 
parámetros y requisitos técnicos mínimos de seguridad industrial y operativa, y protección 
ambiental que se deben cumpl ir en el diseño, construcción, manten imiento y operación de \ 
estaciones de servicio de f in específico y asociadas a la actividad de expendio en su modalidad 
de estación de servicio para autoconsumo para gasolina y diésel 
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Dentro de las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM- EM-001-ASEA- 2015 se 
establece que previo a la construcción se debe contar con los permisos y autorizaciones 
regulatorias requeridas por la normatividad y legislación local y 1 o federal , incluyendo el 
manifiesto de impacto ambiental y los diferentes análisis de riesgo que sean aplicables. Dentro 
de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respecto a distancias ·de seguridad a 
elementos externos, en predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de carretera, 
capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 10 metros para determinación de manto 
freático, pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de recuperación de vapores, 
medidas de seguridad en caso de derrames de combu stib les, medidas de hermeticidad neumática 
en todos los sistemas. 

VIl. Que derivado de lo anterior, se considera que con el cumplimiento de las especificaciones de la 
NOM-EM-001-ASEA- 2015 se regu lan las emis iones , las descargas, y, en general, todos los 
impactos ambientales re levantes que puedan producir la operación de instalaciones para el 
expendio al público de petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diésel), previniendo 
posibles impactos ambientales sign ificativos si se considera que la ubicación pretendida se 
localice en áreas urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, así 
como al margen de autopistas , carreteras federales , estatales, municipales y/ o locales, por lo que 
esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de conformidad con lo dispuesto en los 
artícu los 31, fracc ión 1 de la LGEEP A; 2 9, fracción 1 del REIA; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción VI del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información presentada para el 
Proyecto. 

VIII . Que por la descripción, características y ubicación de las act ividades que integran el Proyecto, 
éste es de competencia Federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra 
re lac ionada la operación de instalaciones para el almacenamiento, distribución y expendio al 
públ ico de petrolíferos, tal y como lo disponen los artículos 28 fracción 11 de la LGEEPA y 5 inciso 
D), fracción IX del REIA, asimismo se pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos 
de conformidad con lo señalado en el artícu lo 3, f racción XI, inciso e) de la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Prot ección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, al 
tratarse del almacenamiento, distribución y expend io al público de petrolíferos. 

IX. El Regulado manifiesta en la página 1-2 del IP, que el Proyecto ya se encuentra en operación ) 
desde el 26 de marzo del 2003 sin contar con una autorización en materia de impacto ambiental , 
por lo que el Regulado manifiesta de manera vo luntaria su intención de regular izar el Proyecto. 

l. t • J . . 
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X. Una vez analizada la información presentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, 
el Proyecto consiste en la operación y mantenimiento de una estación de servicio. la cual cuenta 
con una capacidad de almacenamiento total de 160.000 litros de combustib le, distribuidos en 3 
tanques que se describen a con tinuación: 

• 1 tanque de 80,000 Litros de capacidad para gasolina Magna. 
• 1 tanque de 40,000 Litros de capacidad para gasolina Premium 
• 1 tanque de 40·,ooo Litros de capacidad para Diésel 

Así mismo. para este Proyect o se cuenta con oficinas, comedor, tienda de conveniencia, cuarto 
de máquinas, sanitarios. cuarto de control , cuarto de eléctrico, cisterna de 20m 3 Las principales 
áreas están destinadas para circulación, jardineras (áreas verdes), estacionamiento, tanques y 
área de despacho 

El predio donde se desarrolla el Proyecto consta de una superficie de 2,778. 7 S m2 Las 
coordenadas UTM del predio donde se localiza el Proyecto son: 

Coordenadas UTM Zona 14 - DATUM WGS 84 

Vértice X - y 

1 363865 - 3135055 
2 363913 - 3135062 

3 363898 - 3135119 
4 363852 - 3135111 

El Regulado presentó el cronograma de actividades en eiiP, estimando un plazo de 17 años para 
operación y mantenimiento del Proyecto, lo cual es congruente con el criterio de esta DGGC, 
por lo que se otorga el plazo de 17 años para la operación y mantenimiento considerando la vida 
útil de los tanques. los cuales operan desde marzo del 2003. 

La información de las caract erísti cas de las obras permanentes se describe en las páginas 
Construida del IP. 
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servicio , de conformidad con lo establecido en el inciso 8.1 te rcer párrafo, de la Norma oficial de 
Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015 , o la norma que la sustituya. 

QUINTO.- Respecto las obras o actividades ya iniciadas, co n la presente Resolución se dejan a salvo 
las facultades de esta AGENCIA, para que en plenitud de sus atribuciones legales, practiquen en caso 
de ser procedente, la visita de inspección correspondiente, a fi n de constatar de manera fehaciente que 
los vi sitados cumplan con las disposiciones en materia de seguridad industrial, seguridad operativa y 
protección al med io ambiente, además de las sanciones administrativas y del ejercicio de las acciones 
civil es y penales que resulten aplicables 

SEXTO.- La presente resolución a favor del Regulado es personal Por lo que de conformidad con el 
art ículo 49 segundo párrafo del REJA, el cual dispone que el Regulado deberá dar aviso a la DGGC del 
cambio de t itularidad de la presente, en caso de que esta situación ocurra, deberá ingresar un acuerdo 
de vo luntades en el que se establezca clarament e la ces ión y aceptación total de los derechos y 
obligaciones de la misma_ 

SÉPTIMO- De la responsabil idad objetiva y est ricta en mat eria d~ impacto ambiental Se hace del 
conoc imiento del Regulado, que de conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos Pel igrosos y demás ordenamientos aplicables, es responsable 
objetivamente de la eventual remediació n por el manejo de materiales o residuos peligrosos, con 
independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado con el titular de la presente autorización, 
ocasione daños al ambiente, a la Seguridad Operat iva y a la Seguridad Industrial, que se relacionen con 
el riesgo que genera su actividad . 

Así mismo, el Regulado será el un1co respo nsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restau ración y control de todos aquellos impact os ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados por la misma, en la descripción-contenida 
en la documentación presentada en la MIA- P. 

OCTAVO.- Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución emitida, con motivo de 
la aplicación de la LGEEPA, el REJA y las demás previstas en otras disposiciones legales y 
reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de re visión, conforme a lo 
establecido en el artículo 17 6 de la LGEEPA; mismo que podrá ser presentado dentro del término de 
·quince días hábi les contados a partir de la formal notificación de la presente resolución / 
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NOVENO.- Notificar la presente resolución a la C. PATRICIA GUADALUPE RODRÍGUEZ IGLECIAS, 
Representante Legal de la empresa "SERVICIO SAN BERNARDO, S.A. DE C.V." personalmente de 
conformidad con el artículo 3 5 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo . 

Por un us responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

C.ce. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento 
Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para conocimiento. 
Expediente 05C02017X0001 
Bitácora: 09/IP0025 / 01117 
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